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Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5602/2001.
Nombre y apellidos: Doña Mercedes Martín Torrejón.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de enero de 2005, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud para el Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-518/2002.
Nombre y apellidos: Don Simón González López.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de enero de 2005, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud para el Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1915/2001.
Nombre y apellidos: Don Fernando García Castro.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de enero de 2005, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud para el Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1928/2002.
Nombre y apellidos: Don Luis Cerqueira Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de enero de 2005, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud para el Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2035/2002.
Nombre y apellidos: Don Santiago de la Paz Cadena.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de enero de 2005, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud para el Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2816/2002.
Nombre y apellidos: Don Julio Flores Silva.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de enero de 2005, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud para el Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,

ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2983/2002.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Dolores Delgado Cobano.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de enero de 2005, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud para el Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4088/2002.
Nombre y apellidos: Doña Coral del Río Lázaro.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de enero de 2005, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud para el Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4978/2002.
Nombre y apellidos: Doña Caridad Castro Pinto.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de enero de 2005, por la cual se acuerda declarar
la caducidad del procedimiento de solicitud para el Programa
de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de abril de 2005.- La Delegada, M.ª José Castro
Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1900/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Belén Jiménez Jiménez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2081/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Carmen Díaz López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
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fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2570/2004.
Nombre y apellidos: Doña Almudena Sánchez Noguera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 17 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2604/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Angeles Durán Domínguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 17 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2883/2004.
Nombre y apellidos: Doña Enriqueta Cárdenas Bautista.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Regimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de abril de 2005.- La Delegada, M.ª José Castro
Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1445/2002.
Nombre y apellidos: Doña María Durán Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 20 de diciembre de 2004, mediante la cual se acuerda
denegar a la interesada las medidas del Programa de Soli-
daridad por aplicación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99,
dado que los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto
de esta resolución, superan el límite establecido, con la adver-

tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1700/2004.
Nombre y apellidos: Doña Juana Escalera Cádiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
denegar a la interesada las medidas del Programa de Soli-
daridad pro aplicación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99,
dado que los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto
de esta resolución, superan el límite establecido, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2611/2004.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Aguado Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
denegar a la interesada las medidas del Programa de Soli-
daridad pro aplicación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99,
dado que los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto
de esta resolución, superan el límite establecido, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-3825/2004.
Nombre y apellidos: Doña Alejandra Bernardino Martín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 20 de diciembre de 2004, mediante la cual se acuerda
denegar a la interesada las medidas del Programa de Soli-
daridad por aplicación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99,
dado que los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto
de esta resolución, superan el límite establecido, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de los dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de abril de 2005.- La Delegada, M.ª José Castro
Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-SE-5530/2003.
Nombre y apellidos: Doña Eva María de Celis Morales.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer


